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SIMULACIÓN, CARGA DE LA PRUEBA DE LA. CORRESPONDE A QUIEN LA ALEGA. 

No incumbe al que reclama el cumplimiento de un contrato probar que es reflejo de una voluntad real. Si bien el actor 
debe demostrar los hechos constitutivos de su derecho, esta prueba no se extiende a los que son supuestos normales del 
nacimiento del derecho, como lo es la correspondencia de la declaración con la voluntad. Al contrario, el desacuerdo 
entre la intención y la declaración, que es lo que constituye la simulación, es un estado anómalo que puede oponerse 
como hecho que impide o destruye el efecto jurídico, pero cuya ausencia no tiene que acreditarse. Esto es, así como el 
acreedor no tiene necesidad de probar, por lo que se refiere a la existencia de su crédito, que los contratantes tenían 
capacidad legal o que el título está libre de vicios de nulidad, tampoco tiene la carga de justificar que la declaración 
corresponde a la voluntad real del declarante, dado que ésta es una condición normal de los actos jurídicos. Por tanto, la 
carga de la prueba de la simulación toca a quien la alega. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 564/2015. Etv Prod, S.A. de C.V. 28 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Abraham S. 
Marcos Valdés. Secretaria: Miriam Marcela Punzo Bravo. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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COMPROBANTES FISCALES. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO" QUE AMPAREN, 
PREVISTA COMO UNO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Los comprobantes fiscales son los medios a través de los cuales los contribuyentes demuestran el tipo de actos o 
actividades que realizan y se utilizan para deducir o acreditar determinados conceptos, para efectos tributarios. Así, 
dadas las consecuencias fiscales que producen, no cualquier documento es susceptible de considerarse comprobante 
fiscal, sino únicamente los que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación 
y en las leyes especiales en la materia, específicamente, los que deban considerarse de ese modo, en atención al diseño 
normativo de cada contribución. Así, la fracción V de ese precepto prevé como uno de los requisitos de los 
comprobantes, la "descripción del servicio" que amparen. Esa expresión, de acuerdo con el significado que el Diccionario 
de la Lengua Española de la Real Academia Española atribuye al término "describir", se refiere a representar o delinear el 
servicio que se presta, de modo que se dé una idea general y clara de la operación realizada. De lo anterior se obtiene 
que el comprobante fiscal cumplirá con la función para la que fue creado, es decir, como un elemento de prueba, cuando 
contenga los requisitos de identificación necesarios y básicos para saber quién lo expidió, a favor de quién y por qué 
concepto, pues la expresión mencionada alude a los datos suficientes que informen claramente el servicio concreto que 
se prestó al beneficiario, ya que ello permite conocer si se trata de una erogación estrictamente indispensable para los 
fines de su actividad, como lo exigen, entre otras disposiciones, los artículos 31, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta abrogada y 5o., fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; sin que pueda considerarse que la fracción 
V indicada se refiera a pormenorizar el motivo del servicio, es decir, a detallar en qué consiste, considerando sus 
características esenciales. 

  



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 12/2015. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: 
Pedro Hermida Pérez. 

Amparo directo 249/2015. Compañía Manufacturera Asturias, S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca De la Peña. 

Amparo directo 254/2015. Compañía Manufacturera Asturias, S.A. de C.V. 17 de septiembre de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO PARA LA ENAJENACIÓN DE PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN, ES 
INAPLICABLE PARA LA DE LOS SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

  

El beneficio de aplicar la tasa referida a la enajenación de aquellos productos destinados exclusivamente a la 
alimentación, necesarios dentro del mínimo asistencial, se constituyó como una medida para apoyar a los sectores 
menos favorecidos, mediante la liberación de una carga económica, ya que aplicar a éstos la diversa tasa del 16%, 
tornaría más onerosa su adquisición. Ahora, de acuerdo con la fracción V del artículo 215 de la Ley General de Salud, los 
suplementos alimenticios se componen de hierbas, extractos vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o 
concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o minerales, cuya finalidad de uso es, en principio, incrementar la 
ingesta dietética total, complementaria o suplir alguno de sus componentes y, en ciertos casos, puede atribuírseles 
cualidades terapéuticas, preventivas, rehabilitadoras o curativas, siempre que éstas no estén comprobadas ya que, de lo 
contrario, se clasifican como medicamentos. De lo anterior se obtiene que los suplementos alimenticios no se destinan 
única y exclusivamente a la alimentación, pues se trata de productos que la complementan o suplementan; por tanto, a su 
enajenación es inaplicable la tasa del 0% prevista en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, porque no cumplen con el fin extrafiscal que se pretende alcanzar con la aplicación de ésta, consistente en 
apoyar el sistema alimentario mexicano para tutelar y mejorar el nivel de vida de los sectores menos favorecidos, 



proporcionando elementos básicos de bienestar a la población que reduzcan el impacto de los precios en el público 
consumidor. 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 123/2015. Natural Health, S.A. de C.V. 18 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Manuel Estrada Jungo. Secretario: Pedro Hermida Pérez. 

Amparo directo 124/2015. Natural Health, S.A. de C.V. 25 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto 
Rojas Caballero. Secretario: Arturo Amaro Cázarez. 

Amparo directo 169/2015. Natural Health, S.A. de C.V. 6 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 
Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo Mireles Hernández. 

Amparo directo 202/2015. Natural Health, S.A. de C.V. 20 de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Secretario: Arturo Amaro Cázarez. 

Amparo directo 252/2015. 10 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. 
Secretario: Juan Carlos Nava Garnica. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

  

  



 


